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que el 10% (más de 10 millones) más pobre recibe el 1.6% del PIB, y el 60% de la población 
más pobre (más de 60 millones de personas) concentra tan sólo el 27.6%.del PIB.5  Según el 
PNUD, si se transfiriera tan sólo el 5% del ingreso del 20% más rico de la población en México 
a los más pobres, saldrían de la pobreza aproximadamente 12 millones de mexicanas y 
mexicanos.6

Esta indignante desigualdad que se vive en México no es exclusivamente económica, sino 
que se refleja en el goce y disfrute de todos los derechos humanos. Como señala Amnistía 
Internacional, en México existen leyes sin justicia.7 A los más pobres se les niegan, además de 
sus derechos sociales, sus derechos civiles básicos: no tienen protección contra la violencia 
policial y varias formas de violencia privada; se les niega el acceso igualitario a las instituciones 
del Estado y los juzgados; sus domicilios pueden ser invadidos arbitrariamente; y, usualmente, 
están forzados a vivir una vida no sólo de pobreza sino también de humillación recurrente 
y miedo a la violencia, muchas veces perpetrada por las fuerzas de 
seguridad que supuestamente deberían protegerlos. Este 
sector de la población no solo son materialmente pobres, 
también son legalmente pobres.8 Los penales en México 
no están habitados, en general, por los delincuentes más 
peligrosos, sino por los más pobres9, y en cambio es poco 
común que personas acaudaladas sean condenadas por 
los delitos que cometen. 

Esta violencia estructural se refleja también en los 
altos niveles de violencia y discriminación existentes 
en México contra las mujeres, las personas con 
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preferencias sexuales diferentes, contra las y los niños y jóvenes, y contra los pueblos 
indígenas. 

Asimismo, esta violencia estructural existente se ha ido ampliando mediante cambios 
legislativos que la profundizan y legalizan. Un ejemplo de lo anterior son las reformas 
a las leyes del ISSSTE y del IMSS, y la flexibilización laboral que reducen los derechos 
de los trabajadores; la reforma que se hizo al artículo 27 Constitucional para eliminar la 
inalienabilidad de la tierra dejando a los campesinos desprotegidos; la propuesta de reforma 
a las normas de estaciones migratorias que tratan a los migrantes centroamericanos como 
delincuentes; la criminalización de los usos y costumbres de los Pueblos Indígenas; la 
restricción del derecho a huelga; etc.

Legalidad, Estado de Derecho, Democracia 
y Derechos Humanos

Actualmente los contenidos de los conceptos de Legalidad, Estado de Derecho, Democracia 
y Derechos Humanos están en disputa. Cuando el Gobierno mexicano habla de Legalidad, 
Estado de Derecho y Democracia, no está hablando de lo mismo que se entiende por estos 
conceptos desde los Derechos Humanos, sino que lo hace desde el autoritarismo.

La legalidad de la que habla Calderón es una ‘mera legalidad’ que consiste en la autorización 
legal para utilizar la violencia, sin una rígida vinculación a la ley misma. Una ‘mera legalidad’ 
que se vale de figuras delictivas dotadas de cierta elasticidad, no taxativas, que dejan el campo 
libre a la arbitrariedad. Es decir, esta ‘mera legalidad’ se basa en el alto grado de indeterminación 
semántica que caracteriza a la mayor parte de los tipos delictivos, y en la discrecionalidad 
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punitiva10, donde cuando se trata de sancionar la corrupción de funcionarios públicos de alto 
nivel se alude la presunción de inocencia y la falta de pruebas, quedando ésta en la impunidad 
-tal es el caso de Mario Marín, Gobernador de Puebla; Ulises Ruiz, Gobernador de Oaxaca; 
Jorge Hank Rhon en Tijuana; los dueños de la Compañía Minera México y de la Mina Pasta de 
Conchos; Rubén Figueroa, exgobernador de Guerrero; Luis Echeverría, ex Presidente de México; 
etc.-, mientras que para sancionar la protesta social se invoca la aplicación de todo el peso de 
la Ley, la Legalidad, y el Estado de Derecho, con pocas o ninguna pruebas y sin garantías de 
debido proceso para los acusados. Atenco es quizá uno de los ejemplos paradigmáticos, donde 
los líderes del movimiento social fueron sentenciados a 67 años, mientras que los policías que 
violaron y agredieron sexualmente a 26 mujeres no fueron sancionados. Todo en nombre de la 
Legalidad y el Estado de Derecho.

Así, el argumento que escuchamos una y otra vez por parte del Gobierno Federal y los 
gobiernos estatales, cuando se detiene a líderes de movimientos o se reprime alguna 
manifestación, es que lo que se protege es el Estado de Derecho, la Legalidad, y la Democracia. 
En dos ocasiones, antes de tomar posesión, Calderón hizo idénticas declaraciones  
señalando: “jamás renunciaré a mi deber de cumplir y hacer cumplir la ley, con la fuerza de 
la democracia y el Estado de Derecho”, primero para referirse al tema de seguridad pública11 
y, después, al conflicto en Oaxaca12.

Sin embargo, la ‘estricta legalidad’ o imperio de la ley debe ser un universo ético, una 
exigencia ético-política más allá del puro derecho positivo, no se refiere al derecho que es, 
sino al que debe ser. No se realiza, pues, en la mera legalidad.13    

De este modo el Estado de Derecho es el Imperio de la Ley, pero no cualquier especie de 
imperio de la ley. También las dictaduras modernas y regimenes totalitarios pueden alegar 
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la legalidad, también se pueden legislar arbitrariedades: “Estas arbitrariedades legalizadas 
también son derecho (ilegítimo, injusto) y quien las aplica también es Estado (dictatorial, 
autoritario), pero no un Estado de Derecho”.14 Pinochet  siempre utilizó el argumento de la 
defensa de la legalidad, el orden y la libertad cuando, durante su dictadura, fue modificando 
la Constitución para que sus actos represivos fueran ‘legales’. 

Lo que en definitiva diferencia de manera radical y substancial al Estado de Derecho, es su 
concepción del Imperio de la Ley como expresión de la voluntad popular. El concepto de 
Imperio de la Ley se comprende y se establece en los derechos fundamentales, que forman 
el núcleo de su misma coherencia interna y también su justa legitimidad.15 Los derechos 
humanos – civiles, políticos, económicos, sociales y culturales – constituyen la razón de ser 
del Estado de Derecho.16 

Aún más, el Estado de Derecho es una noción sustantiva que demanda ciertos resultados 
sociales o económicos. No es la obediencia ciega a la ley, sino que implica además la 
protección y garantía de los derechos fundamentales. Esta protección y garantía de los 
derechos fundamentales es lo que permite que la ley pueda ser construida mediante un 
proceso participativo y deliberativo. 

En México no se puede hablar de que exista una protección y garantía de los derechos 
humanos de la población que vive en pobreza. Además, con una impunidad del 98% en el 
país, de ninguna manera se puede considerar que ni siquiera exista una ‘mera legalidad’.

Por otro lado, cuando el gobierno habla de Democracia se refiere a los resultados electorales 
avalados por las instituciones correspondientes, se habla de una democracia meramente 
procedimental y formal, que se relaciona con un Estado de Derecho lato o débil.17
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Desde los derechos humanos la Democracia es una democracia sustantiva, en la que 
las normas sustanciales sancionan, a través de los derechos fundamentales, los fines del 
ordenamiento. En una democracia constitucional como la que presume tener México, ésta 
debe ser entendida como aquélla democracia que garantiza todos los derechos, no solo 
los derechos de libertad sino también los derechos sociales, y que al mismo tiempo los 
garantiza frente a todos los poderes, no sólo frente a los poderes públicos, sino también 
frente a los poderes privados, no sólo del Estado, sino también del mercado y en todos los 
niveles, no sólo el federal, sino también el estatal y municipal y el internacional.18

Por tanto, entre los elementos esenciales de la Democracia esta la satisfacción de las 
necesidades humanas básicas (alimentación, vivienda, vestido, educación, trabajo). En 
una sociedad democrática, el orden jurídico sólo se realiza y justifica con la observancia y 
garantía de los derechos humanos. La protección de estos es un propósito básico del orden 
jurídico. A su vez, el ejercicio efectivo de la democracia contribuye decisivamente para la 
observancia y garantía de los derechos humanos, y la plena vigencia de estos caracteriza, 
en última instancia, al Estado de Derecho.19

El ejercicio efectivo de la Democracia requiere como presupuesto el ejercicio pleno de los 
derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos. En una Democracia Constitucional, 
la pobreza extrema es ilegal ya que las condiciones de legitimidad del Estado, es decir, las 
condiciones para que un Estado merezca nuestra obediencia, no se alcanzan allí donde 
el Estado niega a millones de personas, a través de un orden institucional inequitativo, 
los recursos mínimos para una vida digna.20 En resumidas cuentas, no hay democracia sin 
derechos humanos, tomados estos en su conjunto (derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales) y la plena vigencia de los derechos humanos es lo que caracteriza al 
Estado de Derecho y la Legalidad.21 



7

En México, en cambio, se aplica un derecho que – como señala Gargarella – acostumbra 
hacer lo que no debe: “maltrata a quienes debe cuidar, persigue a quienes debe proteger, 
ignora a quienes debe mayor atención, y sirve a quienes debe controlar”22. Es decir, opera un 
derecho mafioso, donde se aplica la ley de forma discriminatoria, particularmente contra los 
pobres23 y quienes se enfrentan al Estado, por lo que no podemos hablar de la existencia de 
Legalidad, Estado de Derecho o Democracia; cuando el gobierno aduce a estos conceptos 
- Legalidad y Estado de Derecho - está hablando de represión y violencia institucionalizada. 
La criminalización de los movimientos y protestas sociales en México, muestra cuán lejos 
estamos de la democracia. La CIDH ha señalado que la criminalización de la legítima 
movilización y protesta social, sea a través de represión directa a los manifestantes, o a 
través de investigación y proceso criminal, es incompatible con una sociedad democrática 
donde las personas tienen el derecho de expresar su opinión.24

Por otro lado, el Estado mexicano es un Estado burocráticamente ineficiente y 
económicamente colonizado por parte de los intereses privados, que no puede cumplir 
con su dimensión de legalidad. La legalidad que ofrece no sólo descuida el efectivo 
ejercicio de muchos derechos de la población en general, sino que manifiesta sus sesgos a 
favor de los mismos intereses que colonizan al Estado en su faceta de aparato burocrático. 
En consecuencia, no es capaz de actuar como filtro y moderador de las desigualdades 
sociales. Es, también, un Estado casi completamente sordo a las demandas de equidad 
y reconocimiento que surgen del sector popular y, al contrario, es reproductor activo de 
las desigualdades existentes, así como también un facilitador, y no un control, de las más 
devastadoras consecuencias de la globalización. 25
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La protesta como derecho y  como ejercicio de defensa 
de derechos 

El reconocimiento de los derechos humanos es fruto de luchas populares de muchos años 
en diferentes contextos históricos y sociopolíticos, a través de movimientos y organizaciones 
sociales. Estos logros han sido resultado de revoluciones y luchas armadas, pero también 
de numerosos métodos de protesta que han permitido evidenciar las condiciones de 
opresión, pobreza, marginación y discriminación en que vive una parte importante de la 
sociedad. 

La protesta es una de las formas de Garantía de 
los derechos. Es una garantía extrainstitucional 
o social de los derechos, es decir, la protesta 
es un instrumento de defensa o tutela de los 
derechos que depende directamente de sus 
titulares.26  El ejercicio de ciertos derechos 
civiles y políticos funciona como garantía de, 
por lo menos, la expresión del descontento y la 
denuncia en el espacio público, con respecto 
al incumplimiento de los derechos. Entre estos 
derechos, vinculados con el de la protesta, y 
que funcionan como garantías tenemos: 

El derecho a la protesta es lo que se conoce 
como Autotutela de derechos. Se manifiesta 
en formas de acción en las que los propios 

U Libertad de ExpresiónU Libertad de ManifestaciónU Libertad de AsociaciónU Libertad de formar partidos políticos
U Derecho a acceso a la información
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U Libertad de ExpresiónU Libertad de ManifestaciónU Libertad de AsociaciónU Libertad de formar partidos políticos
U Derecho a acceso a la información

titulares emplean vías directas para reclamar o defender un derecho. La Autotutela es un 
derecho civil básico. El ejemplo más clásico es el derecho a Huelga (el derecho a afectar al 
patrón en la producción). La historia de los derechos sociales, en gran medida, es la historia 
del empleo de formas de autotutela de derechos y de su posterior reconocimiento. Las 
acciones de autotutela surgen cuando no existen canales institucionales para resolver 
los problemas o éstos canales se han agotado, cuando los reclamos son ignorados por las 
instituciones públicas o la gravedad de la violación es enorme.27

Las extendidas violaciones a los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 
en México, son una forma de violencia estructural. Frente a esta violencia han surgido a 

través de los años numerosos movimientos sociales que mediante diferentes formas de 
lucha han intentado hacer frente a esta violencia estatal. 

La protesta social es la expresión del descontento ciudadano frente a decisiones en las que 
no han estado involucrados y/o que les desfavorecen o perjudican. En México, desde hace 
muchos años, la protesta social ha sido uno de los medios para exigir el cumplimiento de 
los derechos humanos y, en muchos casos, se ha convertido en la única vía de reclamo de 
derechos para los menos privilegiados y para quienes son discriminados. 

La propia CIDH ha reconocido que “los sectores más empobrecidos de nuestro hemisferio 
confrontan políticas y acciones discriminatorias, su acceso a información sobre la 
planificación y ejecución de medidas que afectan sus vidas diarias es incipiente y en 
general los canales tradicionales de participación para hacer públicas sus denuncias se ven 
muchas veces cercenados. Ante este escenario, en muchos países del hemisferio, la protesta 
y movilización social se han constituido como herramientas de petición a la autoridad 
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pública y también como canales de denuncias públicas sobre abusos o violaciones a los 
derechos humanos”.28

Frente al retroceso en el goce de los derechos sociales, el aumento de la inequidad en 
la concentración de la riqueza y la exacerbación de la exclusión social, se han generado 
protestas y movilizaciones sociales en diferentes partes del país. La lucha por el derecho a 
la tierra, el derecho a un medio ambiente sano, las manifestaciones en contra de reformas 
económicas y las protestas contra la flexibilización laboral, entre muchas otras, han llevado 
a miles de defensoras y defensores, líderes estudiantiles, sociales y rurales a organizarse con 
el fin de luchar por la efectividad de sus derechos.29 

Ante estas protestas, los medios de comunicación y empresarios, entre otros, piden 
la aplicación de todo el peso de la ley y el respeto a los ‘derechos’ de terceros. Se habla, 
por ejemplo, de confinar las marchas a lugares donde no afecten la circulación vehicular. 
Sin embargo, hay que tener en cuenta que las marchas, plantones y cierres de calles, son 
acciones de desafío a los poderes públicos como forma de llamar la atención de la sociedad 
sobre la existencia de injusticias profundas, y de exigir políticas públicas correctivas, es decir, 
de poner a discusión pública los problemas que se viven en diferentes lugares del país.30

La CIDH ha señalado que “las restricciones al ejercicio del derecho de reunión y libertad de 
asociación son graves obstáculos a la posibilidad que tienen las personas de reivindicar sus 
derechos, dar a conocer sus peticiones y promover la búsqueda de cambios o soluciones a 
los problemas que les afectan”.31 

La CIDH ha considerado que “en una sociedad democrática el espacio urbano no es sólo un 
ámbito de circulación, sino también un espacio de participación”. Asimismo, la Comisión se 
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ha referido a que la detención de participantes en manifestaciones pacíficas, atenta contra 
la libertad de reunión.32

Por su parte, la Corte Europea de Derechos Humanos ha establecido que: “Una manifestación 
puede causar molestias u ofender a aquellas personas que se oponen a las ideas o reclamos 
que la manifestación intenta promover. Sin embargo, los manifestantes deben poder 
manifestarse sin tener miedo a sufrir violencia física por parte de sus opositores; dicho 
miedo podría disuadir a asociaciones o grupos de personas que tienen ideas o intereses en 
común para que no expresen sus opiniones sobre cuestiones sumamente controvertidas 
que afectan a la comunidad. En una democracia el derecho de oponerse a una manifestación 
no puede extenderse hasta el punto de inhibir el ejercicio del derecho a manifestarse”.33 

Asimismo, la CIDH ha señalado que “Las obligaciones estatales en cuanto a la protección y 
garantía del derecho de reunión, incluyen acciones que de no ser previstas, obstaculizan 
la labor de defensa de los derechos humanos. Así, los Estados están obligados a asegurar 
que ninguna defensora o defensor sea impedido de reunirse y manifestarse públicamente, 
lo cual comprende tanto que las autoridades estatales deben abstenerse de impedir el 
ejercicio de este derecho, como la provisión de medidas para evitar que terceros lo impidan. 
Los Estados, además, deben proveer las medidas administrativas y de policía necesarias para 
que las defensoras y defensores puedan desarrollar su actividad, lo cual implica medidas 
positivas como la desviación del tráfico y la protección policial de las manifestaciones y 
concentraciones, en caso de ser necesario”.34
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Politica de Represion y Criminalizacion 
de la Protesta Social

La política de represión y criminalización de la protesta social implica acciones represivas 
policiacas que nunca son investigadas o sancionadas, al mismo tiempo implica hacer legal 
la injusticia y utilizar la ley para sancionar a quienes se enfrentan al Estado en la lucha por 
sus derechos.

Durante la era del PRI, los movimientos y protestas sociales fueron frecuentemente 
reprimidas, como es el caso del 68, el 71 y la represión que se dio durante los años 70 y 80 
contra grupos de oposición armada y sospechosos de pertenecer a estos grupos; en los 
años 90’s encontramos los casos de Aguas Blancas, El Charco y El Bosque, entre otros.

Actualmente, a pesar de la alternancia en el poder en el año 2000 y el fin de la era del PRI 
como la conocíamos, se siguen dando casos graves de represión contra los movimientos y la 
protesta social. En el sexenio de Vicente Fox, particularmente desde 2004, ocurrieron graves 
casos de represión, como lo fue  el caso de los alter mundistas en Guadalajara, en 2004, y 
los casos de Atenco en el Estado de México y Oaxaca, en 2006. Calderón ha continuado 
e incrementado esta política represiva, la cual tiende a institucionalizarse, por ejemplo, a 
través del incremento de la militarización y de la iniciativa de reforma a la seguridad pública, 
propuesta por Calderón y aprobada inicialmente por el congreso, dando lugar a un estado 
policial. 

Un Estado represor utiliza, entre otras, las siguientes formas de respuesta ante la protesta 
social:



13

j Renuncia al diálogo. Se cierran los espacios de diálogo. Se ignoran las demandas. Se 
posponen las respuestas. Crecen los conflictos.

j Represión policial (con policía pública o privada). Se aplica la represión directa 
mediante la utilización de la violencia física, en sus diferentes formas, contra los 
movimientos y protestas sociales: uso desproporcional de la fuerza, secuestro express 
(la policía detiene, tortura y libera sin poner a disposición de la autoridad), abusos 
sexuales en contra de las mujeres, uso de gases lacrimógenos, amenazas, vigilancia, 
torturas, cateos ilegales, censura, restricciones para publicar, restricciones para realizar 
asambleas, reuniones o marchas, etc. Todo esto acompañado de la consecuente 
impunidad para los represores. 

j Transferencia de soldados a los cuerpos policíacos, que después serán encargados 

de reprimir las manifestaciones.

j Designación de Militares en los altos puestos de las instituciones encargadas 

de la procuración de justicia.

j Participación directa del Ejército en acciones de combate a la delincuencia.

j Instalación de retenes militares con el pretexto del combate al narcotráfico.

j Militarización de comunidades indígenas y de alta marginación mediante la 

instalación de campamentos militares.
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j Descalificación. Quienes se manifiestan y protestan son señalados como delincuentes, 
desestabilizadores y acusados de violar derechos de terceros por la autoridad, los partidos 
políticos, los poderes privados, etc. 

j Militarización de la vida civil. Se militariza la vida civil para que sea el Ejército quien 
enfrente a la protesta y el descontento social. Esta militarización se da por diversas 
formas:

j Criminalización de la protesta social. Esta es la judicialización de los conflictos 
sociales y la renuncia al diálogo y la política.  Se lleva el conflicto a la arena judicial, se 
encarcela y somete a proceso penal a los líderes o participantes de los movimientos y 
las protestas sociales, quienes entonces deben concentrar sus energías en defenderse 
de dichas acusaciones.35 Se trata de la aplicación de una política de criminalización de la 
protesta social como forma de control del descontento social, empleando cada vez más 
la legislación penal para enfrentar la protesta social y sus manifestaciones. Las diferentes 
formas en las que esta Criminalización se manifiesta son:

r Detenciones arbitrarias y otras violaciones al debido proceso. Se 
efectúan numerosas detenciones arbitrarias, utilizando la Flagrancia como 
recurso para detener sin orden judicial a líderes de los movimientos sociales 
y otros manifestantes; se les impide el acceso a sus expedientes, se alargan 
injustificadamente los procesos, etc.� 

* Estas problemáticas no afectan sólo a quienes se movilizan y protestan, sino que son una constante en el sistema 
de justicia. En estos casos quizás se agravan por tratarse de manifestantes.
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r Equiparación de luchadores sociales con delincuentes. Se tacha a los 
movimientos sociales y a sus protestas como elementos desestabilizadores 
que atentan contra la seguridad nacional, señalando que no se tolerarán 
desafíos a la autoridad del Estado. 36 Se les fabrican delitos (pueden ser 
delitos comunes como robo o portación de arma). Se encarcela a los líderes 
en centros de alta seguridad como si fueran peligrosos criminales. 

r Agravamiento de las acusaciones. Imputación de delitos políticos o 
contra la seguridad nacional, que son delitos graves, para poder sancionar 
judicialmente las protestas sociales. Se imponen fianzas que no se pueden 
cubrir para tenerlos encarcelados mientras se determina su situación 
jurídica, y tener control sobre la negociación.  Desde el aparato de justicia, 
al aplicar la ley se adaptan las figuras delictivas para que se puedan aplicar 
a los actos que se desean penalizar, como la equiparación de la retención 
de funcionarios con el secuestro37, teniendo como consecuencia una 
desproporcionalidad de las penas y la imposibilidad de seguir su proceso 
en libertad. 

r Ilegalización de la protesta social. Se legislan nuevos delitos de una 
forma tan ambigua que puedan ser utilizados contra los movimientos 
sociales, como el delito de Terrorismo, que se aprobó este año, y que señala 
“se impondrá pena de prisión de seis a cuarenta años y hasta mil doscientos 
días multa, sin perjuicio de las penas que corresponden por los delitos que 
resulten, al que utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas 
o similares, material radioactivo o instrumentos que emitan radiaciones, 
explosivos o armas de fuego, o por incendio, inundación o cualquier otro 
medio violento, realice actos en contra de las personas, las cosas o servicios 
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públicos, que produzcan alarma, temor o terror en la población o en un 
grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o presionar 
a la autoridad para que tome una determinación”. 

r Falta de debido proceso penal. Quienes protestan y son detenidos y 
sometidos a un proceso penal, por lo general, no tienen un debido proceso 
penal. Se les obstruye el acceso a un abogado, no se les deja conocer el 
expediente, la carga de la prueba recae en ellos, etc.

La democracia y la protesta social

Tenemos así que, cuando las personas se organizan, denuncian injusticias y exigen sus 
derechos, son tratados como delincuentes, y al mismo tiempo, se realizan reformas legales 
que criminalizan la protesta social, violando sus derechos a la vida, la integridad física, la 
libertad de expresión, reunión y asociación, entre otros.38   Todo esto se hace en nombre de la 
Legalidad, el Estado de Derecho y la Democracia.

Como se mencionó anteriormente, para la CIDH en una sociedad democrática el espacio urbano 
no es sólo un ámbito de circulación, sino un espacio de participación. Asimismo, Gargarella 
menciona que “el derecho a la libertad de expresión no es un derecho más sino, en todo caso, 
uno de los primeros y más importantes fundamentos de toda la estructura democrática”.39 De 
este modo, recuerda que la doctrina sobre el “foro público” considera justamente a las calles 
como lugares especialmente privilegiados para la expresión pública.40
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El mismo Gargarella señala: “La mayoría de las expresiones públicas de la ciudadanía acarrean 
costos y molestias para terceros que, sin embargo, y en principio, deben tolerarse en honor 
a la libertad de expresión”41 siendo este derecho parte fundamental de la democracia.  

Por tanto, es necesario reconocer que la protesta social, en sus diferentes manifestaciones, 
no solamente constituye el ejercicio de derechos y una forma de luchar por los mismos, sino 
que también es un aporte a la calidad de la vida democrática. Es un llamado de atención 
sobre las injusticias estructurales con las que, de otro modo, quienes ostentan el poder 
político y económico, y una buena parte de la sociedad estarían dispuestos a convivir como 
parte del paisaje social.42 Los pocos avances que se han logrado en México en materia de 
derechos humanos han sido resultado de estos movimientos y luchas sociales.  

En las condiciones sociales que se viven en México, que hemos mencionado anteriormente, 
la protesta social constituye una demanda concreta de ciudadanía. Como lo indica Gargarela: 
“El derecho a protestar aparece así, en un sentido importante al menos, como el primer 
derecho: el derecho a exigir la recuperación de los demás derechos”.43

1  Fernández Herrería, A. (1995). Diseño e integración de programas de educación para la paz en el currículum escolar. 
Ponencia en las Primeras Jornadas de Educación para la Diversidad. Granada: Ediciones Osuna, pp. 95-136.  
Citado en: “Globalización, Violencia Estructural y Pobreza”, Martínez Rodríguez, Francisco Miguel; Gabriel 
Carmona Orantes. Universidad de Granada. V CONGRESO INTERNACIONAL: La Educación: Retos del Siglo XXI,  
“EDUCACIÓN Y SOCIEDAD”  Granada 2006, 30 nov, 1 y 2 de dic.  http://congreso.codoli.org/area_1/Martinez-
Rodriguez.pdf 

2 Comisión Nacional de Evaluación. CONEVAL. “Reporta CONEVAL cifras actualizadas de pobreza por ingresos 2006”. 
Comunicado Num. 002/2007, 3 de Agosto de 2007. www.coneval.com.mx/coneval/ 
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Sección de Economía. 26 julio 2006
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de 2007.
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6 PNUD. Informe Sobre Desarrollo Humano 2005. “La cooperación internacional ante una encrucijada: Ayuda 
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disponible en http://hdr.undp.org/reports/global/2005/espanol/

7 Amnistía Internacional. “México. Leyes sin justicia: Violaciones de derechos humanos e impunidad en el sistema 
de justicia penal y de seguridad pública. AMR 41/002/2007, 7 de julio de 2007.

8 O’Donnell, Guillermo, 2004. “Notas sobre la democracia en América Latina.” en Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). La democracia en América Latina: Hacia una democracia de ciudadanas y 
ciudadanos. Buenos Aires: Aguilar, Altea, Taurus, Alfaguara, S.A. pág. 49 Disponible en: http://democracia.undp.
org/Informe/) 

9 CIDE. 2003. “Delincuencia, marginalidad y desempeño institucional Resultados de la encuesta a población en 
reclusión en tres entidades de la República Mexicana: Distrito Federal, Morelos y Estado de México”. Marcelo 
Bergman (Coordinador), Elena Azaola, Ana Laura Magaloni y Layda Negrete. México. 

10 Ferrajoli, Luigi. “La Legalidad Violenta”. Documento de Trabajo no. 2. Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Aguascalientes. Junio, 2006. p. 3-4  www.dhags.org/legalidad_violenta.pdf 

11 Periódico La Jornada. “Demanda Calderón respetar la libertad de tránsito y de trabajo de las personas”. Claudia 
Herrera Beltrán, Sección Política. 4 de agosto 2006.

12 Periódico La Crónica de Hoy. “Condena Calderón a violentos de Oaxaca; ofrece mano firme”.  Adolfo Sánchez 
Venegas. 26 de octubre de 2006

13 Laporta, Francisco. 2002. “Imperio de la Ley: Reflexiones sobre un punto de partida de Elías Díaz”. En Miguel 
Carbonell, Wistano Orozco y Rodolfo Vázquez, comps. Estado de derecho: concepto, fundamentos y 
democratización en América Latina. México, D.F.: Siglo XXI, p. 98
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La Corte y el Sistema Interamericanos de Derechos Humanos. Rafael Nieto Navia, ed. Corte IDH. San José, Costa. 
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26 Gerardo Pisarello, “Los derechos sociales y sus garantías: por una reconstrucción democrática, participativa y 
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